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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , Hita, en la Impronta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones (lo fuera podrán hacerse re- 
mitiondo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Cu
sa nal.

PRECIO DE CUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den 
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, U Adiahdstni- 
ción sólo dará los números, previo el pago, a) 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta na 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTÉ PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son oDligatorfas para cada capital de provin
cia desdo que se publican ollcialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decríto de 28de Noviem
bre de 1881).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo- 
l b t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
DEL f^SEJO DE MlMSTilOS.

SS. MM. el R,ey y la Reina Regente 
(Q. 1). G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(.Gaceta 5 Enero 1887).

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
r e a l  d e c r e t o .

Eh el expediente y autos de competencia suscita- 
< -i entre el (íobernador civil de la provincia de Sa- 
c-n.it “iCa?’ Juez d® Primera instancia de aquella 
capital, de los cuales _sulta:
'hn tl. Otor^a(ia I» concesión minera titulada Nue- 
dierm^f^ a 'V^rto Eugehnann, se incoó expe- 
pinlAt' e.cxProP’aci6n del terreno necesario para la 
nSla cual, según afir-
ción en el 0¿!(/Hl '^ll^eÍ'nativa’ 86 ^izo la P'ddica- 
rios niio r ? ettu oj'cuil de la relación de propicia- 
el Previene la leí por
finca de cuya exm^*00 n?uniciPal en donde ra^ca la 
do del i-uLz, " l °^la^16n se trataba, y no resultan* 
míe Don» Mí ' ' " ^‘ñlanamiento otra propietaria que Doña Njcanora García y Monroy, coí ella se si

guió el expediente por todos los trámites hasta su 
terminación, depositándose el justiprecio hecho por 
el perito del concesionario de la mina, por no ha
berlo practicado el de la propietaria dentro del tér
mino legal, y dándose la posesión del terreno en la 
forma establecida por la ley:

Que en tal estado las cosas, Doña Margarita Sán
chez y Sánchez acudió al Juzgado de primera ins
tancia con un interdicto de recobrar la posesión del 

1 terreno expropiado, alegando que se hallaba en po- 
’ sesión hacia más de diez años de la cuarta parte de 

la finca el Cercado y los Pajares que radica en tér- 
' mino de San Pedro de Rosados, proindiviso con 

Doña Nicanora García Hernández, siendo además 
1 arrendataria de la expresada finca: que D. Carlos 

Navarro Unís, acompañado de otras personas, entra
ron en ella á perturbar la posesión de la demandan
te en la mañana del día 8 de Mayo último, metiendo 
en el terreno de que se trata carros, caballerías y 
maderas de construcción, clavando además made
ros y haciendo casetas:

Que con la anterior demanda acompañó la parte 
actora una escritura de división de bienes, de la 
que resultaba que la finca llamada del Cercado y los 
Pajares, mitad del término de la Torre de Juan Váz
quez, pertenecen tres cuartas partes á Doña Nicano
ra García Hernández y Monroy y la otra cuarta 
parte corresponde en usufructo á dicha señora, y la 
mera propiedad en participación igual á Doña Ma
nuela y Doña Margarita Sánchez y Sánchez: ,

Que prácticada la información testifical en el in
terdicto, el Juez mandó convocar á las partes para 
la celebración del juicio verbal,‘y citado para ello 
1). Carlos Navarro de Onís, éste, como apoderado 

i de I). Alberto Engelmann, acudió al Gobernador
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de la provincia para que suscitara al Juzgado la 
oportuna competencia y presentó en el expediente 
gubernativo dos certificaciones, una expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de San Pedro de 
Rosados, y otra dada por la Administración de la 
provincia, en las cuales se hace constar que del pa
drón de riqueza de dicho pueblo, en la parte co
rrespondiente al término dividido de la Torre de 
Juan Vázquez, aparece Doña Nicanora García Her
nández como dueña única de la mitad ó porción de
nominada del Cercado y lo> Pajares, sin que resul
te tener participación de ningún género Doña Mar
garita Sánchez; que ni de las cédulas declaratorias 
ni de los repartos formados aparece ningún otro 
colono ó arrendatario de la porción descrita ante
riormente que no fuese la misma dueña Doña Ni
canora García, según declaración de su administra
dor y apoderado:

Que el Gobernador requirió al Juzgado para que 
se inhibiera de conocer en este negocio, fundándo
se en que la prohibición de admitir interdictos de 
restitución por parte de la jurisdicción ordinaria 
contra las providencias se impuso por Real orden 
de 9 de Mayo de 1839, estando sostenida en rigor 
en cuanto á su letra y ampliada en cuanto á su es
píritu por la jurisprudencia constante en materia 
de competencia; en que la. doctrina de dicha dispo~ 
sición y jurisprudencia se apoya en el principio de 
igualdad y de independencia del orden administra
tivo y judicial, principio necesario ai equilibrio de 
los poderes del Estado, que vendría á verse falsea
do desde el momento en que el segundo pudiera de 
la manera breve y sumaria con que se proceda en 
los interdictos juzgar, suspender ó dejar sin fuerza 
obligatoria las providencias administrativas dicta
das en lo.- asuntos confiados á la Administración; 
en que para que la prohibición de admitir interdic
tos contra las providencias administrativas se baile 
dentro del precepto legal que la establece, es nece
sario que el juicio,de interdicto verse sobre una re- 
sólución propia de Ja Administración; en que la 
concesión de registros mineros, origen del expe
diente de expropiación forzosa, terminado por la 
posesión dada, está cometida á los Gobernadores 
de las provincias, como Autoridades administrati
vas, por la Ley de 6 de Julio de 1859 y por el de
creto-ley bases de 29 de Diciembre de 1868; en que 
la tramitación y resolución de los expedientes de 
expropiación en todos sus períodos se halla atribui
do exclusivamente á los Gobernadores de las pro
vincias por la ley de 10 de Enero de 1879 y regla - 
mentó para su ejecución de 13 de Junio del mismo 
año; en que las providencias dictadas por las Auto
ridades administrativas en negocios de sus atribu
ciones causan estado, debiendo ejecutarse sin en
torpecer su curso, ni aun con el ¡iretexto de inter
dictos posesorios, y sin que los actos de la Admi
nistración puedan ser juzgados en caso de envolver 
injusticia más que por el superior inmediato á la 
Autoridad que laá dictó; en que la entrega del te
rreno expropiado y dación de la posesión del mis
mo al concesionario de la mina Nueva Bauca^ y 
en su representación á su apoderado D. Carlos Na
varro Onís, cuyos actos derivan de la providencia de 
aquel Gobierno de provincia, constituyen un nego
cio ó asunto propio de las atribuciones del Gober

nador, según el art. 70 del reglamento de 13 de 
Junio de 1879; en que de admitirse y sustanciarse 
sin competencia el interdicto de retener y recobrar 
la posesión de los terrenos de que se trataba, resul
taría no solamente que la providencia de aquel Go
bierno vendría á ser juzgada por una Autoridad de un 
orden distintoyanulada en cuantoá su fuerzaobliga- 
toriapor la sentencia que mandase reintegrar ó man
tener en la posesión, sino también habría designificar 
necesariamente una manifiesta invasión de la juris- 
dicci n ordinaria en atribuciones que le están veda
das y que por las leyes se encomiendan de mi modo 
exclusivo á ¡os funcionarios de la Administración; 
en que no es obstáculo al deber que tenía aquel 
Gobierno de provincia de no tolerar las invasiones 
de Autoridades de otro orden el fundamento invo
cado por la demandante de que no había sido parte 
en el expediente, porque los requisitos cuya omisión 
ó falta autorizan los interdictos con arreglo al ar
ticulo 4.° de la ley, son los que taxativamente enu
mera el art. 3.", los cuales se habían llenado, toda 
vez que la sustanciación del expediente se había lle
vado á cabo con audiencia de la única propietaria de 
los terrenos expropiados, cuyo carácter había venido 
atribuyéndose de una manera constante 1).° Ni
canora García; en que aun en el supuesto de que 
D.n Margarita Sánchez hubiera sido parte en la 
expropiación, como interesada por la cuarta parte 
de nuda propiedad que suponía tener en la finca ex- 1 
propiada, ese carácter no le hubiera dado más dere
chos que los que había tenido la propietaria de las 
tres cuartas partes del inmueble y usufructuaria de 
la otra cuarta parte, cuyas gestiones defendiendo 
los intereses del condominio no pueden menos de 
aprovechar en buena doctrina jurídica al otro co
munero:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando que estaba pro
hado en autos por la escritura pública presentada, 
así como por la información recibida, que doña 
Margarita era dueña de una cuarta parte proindivi
so del terreno denominado los Cercados y Pajares, y 
era asimismo arrendataria de todo él: que á pesar 
de ios minuciosos detalles que abrazaba el oficio de 
inhibición, referente al expediente de expropiación, 
de ninguno de ellos resultaba que hubiera sido re
querida ó citada la condueña y arrendataria doña 
Margarita Sánchez, por quien se había propuesto 
la demanda de interdicto, y mucho menos que hu
biera sido indemnizada por su propiedad y pérdida 
de frutos: que conformo al art. 5.° y 10 de la Cons
titución del Estado y l.° de la ley de Expropiación 
forzosa, nadie será privado de su propiedad inmue
ble sino por causa de utilidad pública y con los re
quisitos prevenidos por la ley; y que no habiéndose 
entendido con la actora en el interdicto ninguna 
diligencia del expediente, probado como estaba que 
es dueña de una parte del terreno expropiado y lle
vadora de todo él, era indudable que le competía el 
derecho que concede el art,. 4.° de la ley de Expro
piación forzosa para jroponer el interdicto: que la 
Real orden de 9 de ayo de 1839 citada por el Go
bernador no tenía ap icación al caso de autos, tanto 
porque no se dictó providencia alguna en expediente 
en que hubiera sido parte la actora en el interdic
to, cuanto porque refiriéndose la competencia á un
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asunto sobre el cual existe una legislación especial 
como es la ley de 10 de Enero de 1879, ésta es la 
que debió considerarse como legislación vigente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
ae lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:
i Xa 1? nrt‘ 5#0 de la ley de Expropiación forzosa 
e 1) de Enero de 1879, según el cual las diligen- 
ms de expropiación se entederán con las personas 

que con referencia al Registro de la propiedad ó al 
¡a i n de la riqueza aparezcan como dueños ó que 
tengan inscrita la posesión:

^to el art. 4.° de la referida ley, que establece 
1 ie todo el que sea privado de su propiedad sin 
l'^ ^ ^jhvan llenado los requisitos expresados en 

articulo anterior podrá utilizar los interdictos de 
e ener y recobrar para que los Jueces amparen, y 
n su caso reintegren en la posesión al indebida

mente expropiado:
Considerando:

o , ■ Que el interdicto incoado por I).a Margarita 
unchez y Sánchez tiene por objeto el que se le 

reintegre en la posesión ó tenencia material de la 
lllea denominada el Cercado y los Pajares, de la 
I116 se supone arrendataria y dueña de una cuarta 

mera propiedad:
Que aparece justificado por las certificacio- 

expedidas por el" Secretario del Ayuntamiento 
,el pueblo de San Pedro de Rosados y por el fun-* 
mnario de la Delegación de Hacienda, á cuyo car

?? se encuentran los amillaramientos, que la finca 
( e que se trata no aparece en los padrones de la ri- 

imponible de dicho pueblo á nombre de doña 
argarita Sánchez y Sánchez, ni aun en el con- 
Pto de arrendataria, ni aparece tampoco ningún 

,l'0 colono que no sea la dueña de la expresada 
Nicauora García Hernández:

Que justificado también como está por la 
escritura de división de bienes presentada por la 
Parte actora que la expresada D." Nicauora García, 
110 sólo es dueña de la propiedad de las tres cuartas 
partes de la fiucael Cercado y los Pajares, sino que 
además es usufructuaria de ¡a otra cuarta parte, y 
P°r lo tanto durante el tiempo que el expresado 
usufructo dure no puede alegar la actora en el in
terdicto la posesión ó tenencia material de la finca 
Gn la que pretende se la reintegre:

4.° Que seguido el expediente de expropiación 
con D.° Nicauora García Hernández, los derechos 
que la misma tiene sobre la finca expresada el Cer
cado y los Pajares fueron transmitidos ai concesio ■ 
nario de la mina Nuena por virtud de las
resoluciones administrativas recaídas en el expe
diente con tal objeto instruido, y es por lo tanto 
mdud&ble que así la propiedad como el usufructo 
flue la misma tenía le fueron expropiados,y dada la 
posesión de ellos al demandante, sin que contra las 
resoluciones administrativas que así lo acordaron 
pueda admitirse ni darse curso al interdicto, toda 
v.ez que en ese expediente se han llenado los requi- 
81tos prevenidos por el art. 3 0 de la ley de Expro- 
Pmción forzosa, y no puede tener respecto al mismo 
aplicación alguna lo dispuesto en el art. 4." de la 
nu^á ley.

D-° Que todo el efecto legal que puede producir 

la cuarta parte de mera propiedad en la finca de 
que se trata alegada por la demandante consiste en 
que se produzca un nuevo expediente de expropia
ción, en el que se llenen á su vez todos los requisi
tos y trámites prevenidos por la ley, si el concesio
nario y la Administración lo estimasen necesario 
para la explotación de la mina, y sin que pueda 
darse á la expropiación llevada á cabo con I).a Ni- 
canora García Hernández más alcance que á los de
rechos que á la misma competen en la finca objeto 
del interdicto; ' .

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; ,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Aitón- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á 25 de Diciembre de 1886.— 
María Cristina. —El Presidente del Consejo de Mi
nistro, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 2 Enero 1887.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión de) Ayuntamiento de Ventas de Zafa- 
rraya, que fué decretada por V. S , dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 14 del actual el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 del actual se 
ha remitido á informe de esta Sección el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ven
tas de Zafarraya, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Granada en 9 de Noviembre próxi
mo pasado.

Resulta de los antecedentes que en vista de las 
denuncias hechas al Gobernador acerca del estado 
de abandono en que se encontraba la Administra
ción municipal de la referida villa, nombró dicha 
Autoridad un Delegado especial á fin de que girase 
una visita de inspección á todos los ramos de la 
Administración de aquel Municipio, de la que apa
rece: que el Alcalde D. Antonio Luque viene tenien
do á su cargo ¡a custodia del Archivo municipal: 
que se ausentó de la localidad llevándose las llaves 
del mismo y de la Caja de fondos, imposibilitando 
por esta causa que se practicasen las debidas dili
gencias hasta que tuvo lugar su regreso: que los 
fondos municipales se hallaban depositados en el 
bolsillo y en la casa del referido D. Antonio Luque 
contra lo preceptuado en el art. 159 de la ley: que 
no ha sido jiosible al Delegado fijar la verdadera 
situación de la Caja por falta de comprobantes: que 
no se han abierto aún los libros de contabilidad del 
ejercicio corriente, á pesar de las repetidas órdenes 
del Gobernador de la provincia: que no existían en 
el Archivo los documentos pertenecientes á la con
tabilidad del Municipio, así como tampoco los pre
supuestos de varios años, porque según manifiesta 
el Alcalde se hallan en la capital en poder de un 
particular para la formación de cuentas: que el Al
calde referido se constituyó en Depositario, ejercien-
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do este cargo desde 6 de Mayo de 1882 hasta el 5 de 
Octubre ultimo, sin que conste que la Corporación 
municipal haya autorizado semejante nombramien
to ni le haya exigido la prestación de fianza: que 
desde 1." de Julio de 1885 no consta que el Ayun
tamiento haya celebrado más de tres sesiones, cuyas 
actas se hallan extendidas en un cuaderno de papel 
común sin sellos ni reintegro, ni formalidad algu
na: que según declaración del mismo Alcalde,0no 
existen libros de actas de las Juntas municipal y 
pericial, ni padrón de alojamientos, ni registro de 
bagajes y demás necesarios para el régimen de los 
servicios municipales, ni consta quose haya instruido 
expediente alguno de fallecidos: que á los vecinos 
I). Antonio Chica y D. Juan Guerrero se les ha 
aumentado considerablemente sus respectivas cuotas 
en el repartimiento de consumos del corriente ano 
sin causa que lo justifique; y que habiendo recibido 
el Ayuntamiento ‘25 000 pesetas el 14 de Mayo de 
1883 de la Tesorería de Hacienda en concepto de 
anticipo por intereses de sus bienes de Propios, no 
ha tenido ingreso dicha cantidad en las arcas muni
cipales, ni han sido consignadas en ningún ¡presu
puesto, resultando invertidas sólo 19.963 pesetas 
63 céntimos en pagos á la Hacienda y gastos de 
agencia, no apareciendo dato alguno de la aplica
ción ó destino que haya podido darse á las 5.036 
pesetas *27 céntimos restantes, hasta el completo de 

‘25.000 cobradas.
_ En su vista, el Gobernador de la provincia consi
deró graves los cargos expuestos y procedió á sus
pender al Ayuntamiento, haciendo uso de las facul
tades que le confieren el art. 189 de la ley Munici
pal y las Reales órdenes de 3 y 12 de Febrero 
de 1879.

La simple enunciación de las faltas resultantes de 
la inspección girada por el Delegado nombrado al 
efecto por el Gobernador de la provincia de Grana
da demuestra de una manera evidente que la Ad
ministración municipal es casi en absoluto descono
cida en el Ayuntamiento de Ventas de Zafarraya, 
que el abandono y negligencia en el cumplimiento 
de las disposiciones municipales salta á la vista v 
constituyen faltas de suma gravedad, no sólo im
putables á la actual Corporación, sino también 
á Jas que le han precedido en su ejercicio, algu
nas de las cuales pudieran acaso revestir el ca
rácter de delincuencia, especial mente la relativa á 
la falta de existencia en Caja de la cantidad expre
sada de 5.036 pesetas 27 céntimos, cuya aplicación 
ó destino no ha podido justificarse, todo lo cual 
aconseja como de imperiosa necesidad la adopción 
pronta é inmediata de medidas encaminadas á en
cauzar la Administración del Ayuntamiento de 
Ventas de Zafarraya, si se han de evitar los gra
ves perjuicios que de tal abandono pudieran oca
sionarse á su vecindario.

Por tanto, la Sección opina que debe confirmarse 
la suspensión de) Ayuntamiento de Ventas de Zafa
rraya y remitirse los antecedentes á los Tribunales 
ordinarios, si de ellos no estuvieran ya cono
ciendo.» .

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Rea! orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe- 
¡ lente- D.os guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Diciembre de 1886.—León y Castillo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de‘Granada.

(Qaccla <30 Diciembre 1886),

SECCION CUARTA.

MfflNISTBAaOli JE PBOHEBMES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

En virtud de le dispuestp por la Dirección gene
ra, de 1 ropiedades y Derechos del Estado, en su or
den fecha 20 de Octubre último, el día 10 de Fe
brero iróximo, y hura de las once de su mañana se 
procet erá por la Administración subalterna de Pro- 
]>iedm es. de La Almunia de 1).° Godina, á la venta 
en pública subasta de 92 bectólitros, 75 litros y 
cualro decilitros de trigo y ocho bectólitros, 13 li
tros y cinco decilitros de cebada, que procedentes 
de rentas del Estado, existen en las paneras de la 
misma, bajo las condiciones siguientes:

1 , La subasta se verificará tomando por tipo el 
precio medio que tenga el grano en el Mercado el 
día en que se celebre, circunstancia que se hará 
constar por certificación expedida por el Secretario 
dtd Ayuntamiento, visada por el Presidente del 
mismo.
i 2.a Siendo la Dirección general de Propiedades 
ia que ha de aprobar definitivamente el expediente 
de subasta, ia Administración no contrae responsa
bilidad alguna con el rematante hasta que recaiga 
dicha aprobación.

3.a El rematante queda obligado á satisfacer el 
importe en que queden rematados los granos en el 
acto que se le notifique ia aprobación del remate, 
siendo de su cuenta los gastos que se originen en 
¡a medición y traslación de aquéllos desde las pa
neras de la subalterna al punto ó local que estime 
conveniente, así como los que ocasione la formación 
del expediente.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Zaragoza 3 de Enero de 1887, —Al Administra
dor, Alvaro Solano.

SECCION QUINTA.

fflfflMMü BE LA S. H. í M. B. ■6D DE ZABAGOZA.

Extractos de los acuerdos tomados por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes de Octubre de 1886.

Sesión del ¿lia l.°
, Se aprobó el acta de la del día 24 de Setiembre 
último.

Se acordó telegrafiar al Gobierno de S. M. soli
citando clemencia para los sublevados en Madrid el 
día 19 de Setiembre próximo pasado.
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la AWHiriíe,td • e¡ AyuHtammuto de un oficio de 
mó poste que D'a L”ciaaa Resano to
la d^nTi^ ,naest,’a de la Escue
y de oírte? ' 61 barrio de Las Casetas;
tercio y .k la rT h|te de ^^^a^ de C°- 
8aber la con tit te ?Sta Cludad hacieudo

Se ac ust’toción de la misma.
D- Manuel U]Y°luclón de cierta cantidad que 
lenas para sn fP/ °na satisfizo por introducción de

Fné ¡ mbnca.
tormar part^b? Julio RRRa para
timiento a» i e Ja Comisión de evaluación y repar-

Se concedió territcrial.
del Rondín d°a PollcarPa Rivera, viuda del cabo 
correspondió,^0?811'1108’ Mariano Monzón, el haber 
8U difunto e -i 0 d Una ‘luiocena del que disfrutaba 

á la priviím eÍ ll|l°rme dado en el asunto relativo 
vincia dei-n iC'a-( e ^1’‘ Gobernador civil de la pro- 
^r- Teñios 11 ? ^efecto las multas impuestás por el 
á Salvador I?orc^dCUlde dC1 dÍStrÍl° 00 Sa" ^abI° 

cuide dd(Ó?|,l 0'<ada bl f°rma de contestar al Sr. Al
ce Para (inp111 a aStián sobre la iuvitación que ha- 
na cantid-.l 0 Ayuntamiento se suscriba por algu- 
numento r( * 7a C01l,ribuir á la erección de un mo 
R Arm?ldlUQ de^iCa á la memoria del Almirante de

S» co! Ofluend0-
resados * 1leion licencias para obrar á varios inte

Se ac ■ r i teuian solicitadas. •
jardines d/'i a ^locación de Bancos rústicos en los 
los Volm-M a |)la,<a de Aragón, y la renovación de 
pieza y P„i l,ara las <)b,*a8, a8Í como los de la lim 
dorados. °S de rie^° se hallan bastante dete- 

Cesaria0!^ed16 A D* Juau Suix Ia toma de agua ne- 
nóm. 5Ó ] establecimietito de tintorería dé la casa

Fué ai • a Ca^e d(í Agustina de Aragón.
baga en,. i)aí!° un dictamen proponiendo que se 
nes imnn ','?r Arturo Guilién con lascondicio- 
enlamo StaS en la Ucencia concedida para obrar

Se am51!/01?1, 14 de la caPe de San Miguel.
Por írentl i 61 em'csmienfo de la bajada al rio Ebro 

Se 1 aI palacio arzobispal.
unaca'?°rÍZÓi vD. M?ria,1° Cambra para edificar 
rrero- v "i e im^te de^ ca,nino de San José á To- 
un vp.k'1 ‘ oarlnin Arbonés para poner en cultivo

A ] q ° Cq e monte de Torrero.
^Pecul»,’1^0^13 tercera Pa'jó Ia instancia en que los 
Wculoq T^°reS 611 ^ranos Piden no se les pongan obs- 
P^ra cel d Conducirl°s ¿ sus casas ó almacenes ni 
9uier nnntra^ Visaciones sobre los mismos en cual-

Des 0/ el tér,nino municipal.
■ re8 Con l.1(- i 6 exPlanar algunas mociones los seño- 

mejales y anunciar otras, se levantó la sesión.

Sesión del día 5.
aprobada el acta de la celebrada el día l.° 

tiluto d OldÓ dar las g™188 al Sr. Director del Ins- 
que rein-fSe^Unda Por l»8 12 ejemplares
académ; e ?e Ia Memoria correspondiente al curso

Quedó0 de 1884 á 85'
ción del q hterado el Ayuntamiento de la comunica- 
nador, n'J1' Alcalde trasladando otra del Sr. Gober-- 
^atros ]araiqVe se ^a^a saber á los dueños de los

a obligación que tienen de cumplir los pre-

ceptos del art. l.° del Real decreto de 11 de Junio 
último.

Igualmente lo quedó de otra comunicación de la 
Alcaldía participando que D.a Concepción Sola to
mó posesión de su cargo de Maestra de la Escuela de 
ninas del barrio de la Cartuja baja, y 0.a Francisca 
Ubeda de la del barrio de Alfocea.

Se concedió licencia para obrar á varios interesa- 
Jos que la tenían solicitada.

_ A las secciones primera y segunda pasó ht instan
cia de D. Miguel Perna sobre abono de los plazos 
vencidos por la edificación de las Escuelas del barrio 
de Las Casetas.

, Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones anunciadas, se levantó la sesión.

Sesión del dio, 8.
Se aprueba el acta de la del día 5, y la distribu

ción de fondos recaudados en el mes de Setiembre 
último.

Es desestimada la pretensión de Ireneo Mercadal 
relativa á colocar un telón anunciador en el Teatro 
principal, y otra de D “ Dolores Gavasa sobre abo
no de cierta cantidad suplida correspondiente á la di
funta D 8 Pilar Jorje, viuda del Oficial que fué de 
Secretaria I) Félix Rada.

Queda aprobado el dictamen de la Sección prime
ra informando la pretensión de D 8 Rita Chauvet 
sobre abono de intereses por las cantidades que se 
le adeudan de una expropiación de terreno.

A propuesta de la Sección primera fué nombrado 
I) lomás Rives, capellán del Cementerio de To
rrero.

Se autoriza a varios propietarios para obrar en 
sus respectivas casas, y aprueba el convenio cele
brado con 1). Miguel García por expropiación de su 
casa núm. 67 de la calle de la Manifestación con 
destino al ensanche de esta vía.

Se aprueban las nuevas propuestas para enajenar 
los solares de la plaza de Aragón, entre la puerta 
de Santa Engracia y el Rio Huerva, y el pelo que 
existe en el matadero de cerdos.

Se concede ó D. Ramón López del Rev la licen
cia que tenia solicitada para construir una tapia de 
cerramiento en su finca núm. 349, del barrio de 
forrero, y á Ruperto Ferruz para formar una cue
va que le sirva de vivienda en el barrio de Jus- 
libol. •

Se acuerda satisfacer á los cazadores d? animales 
dañinos, los premios por los capturados, durante el 
pasado mes de Setiembre, y autorizar á Pedro Es
trada para colocar un barracón, durante las próxi
mas fiestas del Pilar en la plaza de Salamero.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 22.
Se aprobó el acta de la del día 8; los extractos 

de los acuerdos de las celebradas el mes de Setiem
bre último, y un dictamen de la Sección segunda 
referente á la supresión de los veladores y sillas 
inmediatos á las garitas de refrescos del paseo de 
la calle de la Independencia.

Se acordó la desaparición del recipiente urinario 
que existe adosado a la pared del edificio núm 1 
accesorio de la calle de la Audiencia.
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Volvió á la Sección el expediente, relativo á la 
alineación y ensanche de la calle de San Clemente.

A la Sección tercera pasó la instancia en que dona 
Josefa Rné solicita se la incluya por la cuota corres
pondiente en el encabezamiento otorgado al gremio 
de loza y cristal.

Después de anunciar algunas mociones los seño
res Concejales se levantó la sesión.

Sesión del día 26.
Fué aprobada el acta de la del 22.
Quedó enterado el Ayuntamiento de los oficios 

de la Junta local de primera enseñanza, participan
do haber tomado posesión D. Joaquín Santos Pé
rez del cargo de Maestro de la Escuela de niños del 
barrio de Moverá, y D. Manuel Martin y D Eze- 
quiel Solano de las del Arrabal y Torrero respecti
vamente.

Resolvió la Municipalidad no mostrarse parte en 
las causas que instruye el Juzgado del Pilar contra 
Benito Soria y Pascual Calvo, sobre sustracción de 
cabezas de reses lanares en el Matadero publico.

Ala Sección segunda pasó la comunicación de! se
ñor Gobernador civil de la provincia, acompañando 
la instancia que ha elevado á su autoridad doña 
Agustina Cortés, pidiendo la entrega de los abona
rés de cierta cantidad que le adeuda el Ayunta
miento, y á la primera ¡a comunicación de la Junta 
directiva de la Exposición universal de Barcelona, 
participando la inauguración para el 15 de Setiem
bre del año pr 'ximu é interesando la concurrencia 
de los productos indijenas, y el oficio de la empre
sa del teatro de Pignatelli. diciendo que el día 3 
de Noviembre próximo tendrá lugar la función á 
beneficio de la Casa-Amparo

Se aprobó la lista de la Compañía de declamación 
que ha de actuar en breve en el teatro Principal, y 
un dictamen de la Sección primera modificado con 
las indicaciones hechas por los Sres. Gállego y Al- 
merge, relativo á la adquisición de varios ejempla
res del número extraordinario de periódicos publi
cados el día 20 del actual en esta ciudad, para 
honrar la memoria de D. Ramón Pignatelli.

Se concedió licencia para obrar á varios intere
sados que la tenían solicitada.

Se acordó abonar a D Mariano Buenaga el al
quiler de cuatro garitas que facilitó para el servicio 
del hospital de coléricos de la carretera de Navarra, 
con fecha 2 de Agosto de 1885.

Fué aprobado un escrito dando cuenta del resul
tado de la subasta para la adjudicación de los pues
tos de la feria en la plaza del Pilar y otros puntos 
durante las fiestas.

Se acordó rebajar el arbitrio señalado á D. Eduar
do Jimeno, por la ocupación del terreno que disfruta 
en la ¡daza de Salamero con una garita de figuras 
de cera.

Se determinó la forma de gratificar á los con
ductores de escombros que los lleven á la parte más 
lejana de ios terrenos de las balsas de Ebro-viejo, 
al objeto de sanear aquella superficie

A la Alcaldía pasó la instancia del guardia mu
nicipal Antonio Domingo Lázaro, ¡adiendo un mes 
de licencia por enfermo, y á la Sección tercera la 
de Felipe Sauz, sobre que se le indemnice de los 
perjuicios que se le han seguido en el puesto núme- |

---------------  ■ ■ —i

ro 26, de la plaza del Pilar, por haber colocado de
lante del mismo otra garita.

, Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones que tenían anunciadas se levantó la sesión.

Sesión del dia 29.
Fué aprobada el acta de la celebrada el día 26.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 

Sr. Alcalde, participando su salida para Madrid, 
quedando encargado de la Alcaldía el Sr. Franco.

A la Sección primera pasa la comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia, insertando otra de 
la Dirección general de Establecimientos penales, 
reclamando una certificación en la que se haga 
constar el sueldo asignado en el presupuesto para 
¡>ago de haberes al médico de la cárcel D. Alejandro 
Juste.

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 
Presidente de la Sociedad de Amigos del País y la 
Junta del Centenario de Pignatelli, dan lo gracias 
por la cooperación y decidido apoyo que ha dis
pensado el Municipio á todos los actos y festejos 
que con tal motivo se han celebrado en los últimos 
días de las fiestas del Pilar.

, A ia Sección primera pasó el oficio de la Comi
sión de Obligacionistas de la Deuda municipal, re
mitiendo el nombramiento de la Comisión de Tene
dores de la expresada Deuda que ha de llevar la 
representación de aquéllos cerca del Ayuntamiento.

Quedó enterada la Municipalidad del oficio del 
Sr. Juez del distrito del Pilar, participando el esta
do de la causa que se instruye contra Pedro Vicito 
sobre malversación de caudales del común.

Se acordó facilitar los recursos para la matrícula 
y libros del tercer curso en la carrera del Magis
terio al alumno de las Escuelas municipales, Pe
dro Val.

Se acordó pedir á la Junta provincial de Instruc
ción pública que se sirva suprimir la plaza de Maes
tra auxiliar de la Escuela de niñas de la Vitoria; 
y que de las 1.000 pesetas que figuran en el presu
puesto para dicho cargo, se consignen 500 como 
gratificación á la Directora D.a Inés Gascue.

Se determinó que el «abado 6 de Noviembre pró
ximo se celebre en el teatro Principal la primera 
función de esta temporada á beneficio de la Casa 
Amparo.

Se concedió licencia á D a María Barta y D. José 
Lacruz Gil de Bernabé para obrar en sus casas nú
meros 18 de la calle de la Parra y 19 y 21 de la del 
Mayoral.

, Se acordó proceder á la subasta para la construc
ción de una manzana de nichos en el Cementerio 
público de Torrero.

Fué aprobado el contrato de encabezamiento por 
consumos, hecho con los dueños de cabras lecheras 
de la huerta por lo que resta del corriente año eco
nómico.

Sé concedió la libre entrada de leñas para usos 
industriales, á varios interesados que lo tenían soli
citado, y se autorizó el establecimiento de depósitos 
domésticos, á los individuos que en calidad de cose
cheros lo habían pedido.

Fué desestimada la pretensión de D. Manuel Fri- 
són que como Administrador del Hospital provin
cial suplicaba rebaja en el abono de derechos por
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uvas castigadas por el pedrisco en el mes de Se

tiembre último.
Se adjudicó á D. Martín Estremera el pelo exis- 

ente en el matadero de cerdos.
re^a.!ar D. Pascual Castro el 50 por 

a ; ' f de los derechos de la uva que intro- 
'‘■J0 ei‘ ti de Setiembre último, en atención á que 
Se i ®nconfraha en medianas condiciones. 

nn‘"dpaiA -í112 ) P‘ Henry Garinier para construir 
cetiP i ? v^10s eu J°eal ndm. 8 de los alma-

Sp !L ^rana, situados en el Arrabal.
cndp •eUIIC i ^cenc*a Para obrar á D. Miguel Es- 

.en *a casa núm. 31 dei paseo de Torrero.
nidisr i erie^a^a instaiicia de D. Vicente Pobés 
rrero1 ° UUa terreno en el camino de To-

sinmT'1*011 *as Secciones respectivas las instancias 
l)eudUltÜS: *a Comisión de Tenedores de la
la • ,C nilllllci|,al pidiendo se destine mensualmente 

acoi‘dtida en el presupuesto para el pago de 
emif6^8’ Otra de misma Comisión solicitando se 
pai-Un nuev°s títulos de la Deuda municipal; otra 
Lad qUe 86 Pa^ue ei importe de los intereses deven- 
V ofl•í, ^Or ias.o*digaciones de la Deuda municipal; 
tor \ lnsfancia (ie C Mariano Hernández, Interven- 
enfern COnsumos> pidiendo 20 días de licencia por 

re^ nS*)U(ís expianar algunas mociones los seuo- 
sión OnceiiaÍes y anunciar otras, se levantó la se-

SECCION SEXTA.
pi

pre ■ general para cubrir el déficit del
' 8uP,iesto de este distrito municipal girado por el 
e y Junta municipal á los vecinos de

• y villa y hacendados forasteros, en virtud de lo 
d en P®rra^° tercero del art. 136 y el 138 
r.(' a *ey municipal vigente, se hallará de mani- 
esto en la Secretaria municipal de dicho Ayunta- 
lento por término de 10 días, contados desde que 

aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ae la provincia.

lorrellas 4 de Enero de 1887.—El Alcalde, An
tomo Lacarta.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.
Mariano Pascual Español, Juez de primera ins- 

tandia y de instrucción del partido de Ejea de'los 
Caballeros:
^or la presente requisitoria se cita, llama y em- 

P aza á Ramón Inglés Arenós, hijo de Ramón y de
^’ía Rosa, de 28 anos de edad, soltero, natural y 

deC(’10 Pemscola partido de Vinaróz, provincia 
Plana’ soldado que fué en el ano 

del batallón cazadores de Bailen núm. 1, de 
bh)91*1^0^11 en *a l^aza de Cienfuegos (Isla de Cu- 

e Estatura alta, pelo negro rizado, color tri- 
b eiio, cara larga, barba clara, sin señas ¡jarticula- 
es> cuyo actual paradero se ignora, para que den

tro del término de 10 dias, contados desde la publi
cación del presente en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Castellón y Gaceta de Madrid^ 
comparezca ante este Juzgado, para cierta diligen
cia de justicia acordada en la causa criminal que 
me hallo instruyendo contra el mismo y otros sobre 
sustracción de carne á Orencio Jiménez Arlajona, 
vecino de Tauste, cuya causa se sustancia por el 
antiguo procedimiento; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía judicial que, por 
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto; poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Ejea de los Caballeros á 31 de Diciem
bre de 1886.—Mariano Pascual Español.—Por man
dado de S. S., Victoriano Callizo.

Sos.
D. Juan Francisco Bueno y Bonafonte, Juez muni

cipal, Letrado de esta villa, ejerciente funciones 
del de instrucción del partido por promoción del 
propietario:
Por la presente requisitoria cito y llamo á Rafael 

Pueyb y Lobera, natural y del domicilio de Luesia, 
cuyo paradero en la actualidad se ignora y de las 
señas que al final se expresarán, para que compa
rezca en los estrados de este Juzgado dentro de los 
nueve días siguientes al de la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, con objeto de notificarle el auto de 
terminación del sumario dictado en la causa crimi
nal instruida contra el mismo y otros sobre corte y 
sustracción de leñas del monte Val; con apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los seño
res Jueces de primera instancia de la Nación y de
más Autoridades y Agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca de dicho sujeto, y siendo habido 
dispongan su presentación en este Juzgado.

Dada en la villa de Sós á 30 de Diciembre de 
1886.—Juan Francjsco Bueno —Por mandado de 
S. S., Antonio Sauz.

Señas personales de Rafael Pueyo.

Edad 30 años, estatura alta, delgado de cuerpo y 
cara, color rubio, ojos azules, pelo rojo; y vestido 
de calzón de pana negra, faja de sarja morada, cha
leco de la misma tela que el calzón, camisa blanca 
de lienzo del país, calzoncillos blancos de cotón, 
medias de lana parda; y calzado de alpargatas blan
cas abiertas.
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